
Guayaquil, a 20 de enero de 2020 

Señora 

Indira Cecilia Acosta Borja 

Gerente General 

Ecuador Asesor Dacosta S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a Usted que, 399 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas pagadas en 

su totalidad, de la compañía ECUADOR ASESOR DACOSTA S.A., propiedad de la señora INDIRA 

CECILIA ACOSTA BORJA, han sido transferidas a favor de la señora MARIA FERNANDA ACOSTA 

BORJA. 

Mucho agradecemos a usted se sirva registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía ECUADOR ASESOR DACOSTA S.A. y posteriormente, notifique a a la Superintendencia 

de Compañías y organismos competentes. 

> 
> 

Atentamente, 

FE 
A 

Vaio. Qui” corte 
Indira Cecilia Acosta Borja Maria Fefínanda Acosta Borja 

CEDENTE CESIONARIA
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Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

Documento firmado electrónicamente 
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Guayaquil, a 20 de enero de 2020 

Señora 

Indira Cecilia Acosta Borja 

Gerente General 7 

Ecuador Asesor Dacosta S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a Usted que, 1 accion ordinaria y nominativa 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, pagada en su totalidad, de la compañía 

ECUADOR ASESOR DACOSTA S.A., propiedad de la señora INDIRA CECILIA ACOSTA BORJA, ha 

sido transferida a favor de la señora SUSANA PATRICIA PALOMEQUE TOLEDO. 

Mucho agradecemos a usted se sirva registrar en ellibro de acciones y accionistas de la 
compañía ECÚADOR ASESOR DACOSTA S.A. y posteriormente, notifique a la Superintendencia * 

de Compañías y organismos competentes, 

Atentamente, 

Indira Cecilia Acosta Borja Susana Patricia Palomeque Toledo 

CEDENTE CESIONARIA 
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Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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